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1. Introducción 

 

Afrontar las consecuencias del cambio climático no es lo mismo para hombres y mujeres. La 

situación de desigualdad de género representa un obstáculo para el desarrollo de capacidades de 

adaptación de las mujeres, más aún en áreas rurales, limitando sus oportunidades de acceso a 

información, recursos y espacios de decisión fundamentales en el proceso de adaptación a los 

impactos que acarrea esta problemática. 

Bajo esta premisa, en el marco del proyecto “Fortalecimiento de planes locales de inversión y 

adaptación al Cambio Climático en el Altiplano Boliviano” se plantea elaborar una estrategia para 

integrar el enfoque de género en el desarrollo de capacidades de adaptación de la población en la 

cuenca Mauri-Desaguadero, a través de medidas de acción positiva dirigidas a mujeres. 

Una primera parte de este documento presenta los fundamentos teóricos y antecedentes en los 

que se sustenta la estrategia. La segunda parte presenta los objetivos y componentes sobre los 

cuales se propone dirigir las acciones con las mujeres para promover sus capacidades de adaptación: 

a) formación de lideresas, b) participación activa en espacios de toma de decisión, c) acceso a 

recursos y tecnología. Finalmente, se presenta la planificación de actividades y resultados esperados 

para cada componente junto a algunas recomendaciones para su implementación efectiva. 

Se espera que este documento sea un aporte no sólo en el marco del proyecto sino también para 

orientar la toma de decisiones respecto a la planificación e implementación de medidas de 

adaptación al cambio climático género incluyentes y equitativas en espacios de gobernanza local, 

departamental y nacional. 

 

2. Referencias conceptuales  y  antecedentes 

 

El desarrollo de capacidades es el proceso mediante el cual las personas, organizaciones y 

sociedades obtienen, fortalecen y mantienen las aptitudes necesarias para establecer y alcanzar sus 

propios objetivos de desarrollo a lo largo del tiempo (PNUD, 2009). Sin embargo, la presencia del 

cambio climático desafía el alcance de estos objetivos de desarrollo a una escala global y plantea 

nuevos retos para las capacidades actuales de la sociedad, retos que son aún mayores bajo una 

perspectiva de género. 
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El cambio climático, tal como lo define el IPCC1 (2014) en su último reporte, se refiere a un cambio 

en el estado del clima identificado por los cambios en la media y/o la variabilidad de sus 

propiedades, permanente durante un prolongado período por lo general décadas o más. Puede 

deberse a procesos naturales o antropogénicos persistentes como cambios en la composición de la 

atmósfera o en el uso del suelo. 

Aunque suele considerársele un fenómeno puramente científico y técnico, el cambio climático es 

un asunto social, económico y político con profundas repercusiones para la justicia social y la 

igualdad de género (Skinner, 2011).  

 

 

 

Género se refiere a los papeles socialmente construidos para la mujer y el hombre asentados en 

base a su sexo y dependen de un particular contexto socioeconómico, político y cultural, y están 

afectados por otros factores como son la edad, la clase, la raza y la etnia (Conferencia Mundial sobre 

la Mujer, 1995). Estos papeles determinan diferentes atributos y oportunidades para hombres y 

mujeres, generalmente en detrimento de las últimas, situándolas en condiciones de desigualdad. 

Limitantes en el acceso a educación, propiedad de la tierra y créditos, participación política e 

influencia en la toma de decisiones, son algunas de las condiciones de desigualdad de las mujeres. 

En el área rural resta aún más su alta dependencia a sectores sensibles al clima como la agricultura 

y ganadería de subsistencia, además de la recolección del agua. Estos factores, restringen las 

alternativas que pueden encontrar las mujeres frente al cambio climático.  

En ese sentido, es de suma importancia que las estrategias de cambio climático integren el enfoque 

de género, es decir, que analicen las relaciones de género y sus dinámicas entorno al cambio 

climático, para que los planteamientos y acciones que se propongan promuevan la equidad y no 

acentúen las desigualdades ya presentes. 

 

 

 

 

 

En los últimos años, el consenso mundial ha reconocido que la incorporación de los derechos de las 

mujeres y la igualdad de género en las actividades de mitigación y adaptación al cambio climático 

                                                           
1 Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático 

La igualdad de género es un principio ético y un objetivo del desarrollo, que plantea la 

necesidad de construir relaciones equitativas entre mujeres y hombres como una condición 

ineludible para el desarrollo humano (Aguilar, 2008). 

El enfoque de género supone una manera de observar y analizar la realidad a partir de la 

comprensión histórica de la construcción de relaciones entre mujeres y hombres, las cuales 

dependen del contexto y de variables como edad, etnia y vínculo económico. (Aguilar et ál. 

2006, citado en Siles, et al., 2012). 
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no sólo es esencial, sino que aumenta al máximo la eficacia de las intervenciones, los programas y 

los recursos (Burns & Patouris-WEDO, 2014). 

A pesar de que hasta el momento, el marco internacional sobre cambio climático, es decir, la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), no cuenta con un 

mecanismo vinculante que promueva e incluya el enfoque de género de manera específica, existen 

algunos avances en las decisiones y conclusiones acerca de temas clave como adaptación y 

desarrollo de capacidades. 

Adaptación es el ajuste en sistemas ecológicos, sociales o económicos en respuesta a cambios en el 

clima actuales o esperados y a sus efectos o impactos. Involucra cambios en procesos, prácticas y 

estructuras para moderar daños potenciales o beneficiarse de las oportunidades relacionadas con 

cambio climático (IPCC, 2001). Con este concepto, la CMNUCC durante la séptima Conferencia de 

las Partes (CP.7) establece el Programa de Trabajo de los Países Menos Desarrollados (LDC, por sus 

siglas en inglés) para incrementar sus capacidades nacionales y forjar mecanismos como los 

Programas Nacionales de Adaptación (NAPAS, por sus siglas en inglés). Es así que la decisión 28/CP.7 

establece que la equidad de género debe guiar la preparación de estos programas. Asimismo, las 

decisiones 1/CP.16 y 5/CP.17 declaran que el progreso de las acciones de adaptación debe ser 

impulsado por los países bajo un enfoque participativo, transparente y sensible a género. Además, 

los lineamientos para la formulación de NAPAS establecen que en su desarrollo, se prestaría 

atención a  la promoción efectiva y continua de dicho enfoque. 

 

 

 

 

En lo que respecta a desarrollo de capacidades, el Programa de Trabajo de Doha sobre el artículo 6 

de la convención (Educación, formación y sensibilización del público) en su decisión 15/CP.18 

reafirma la importancia de considerar aspectos de género, solicitando que la educación y  

capacitaciones respecto a cambio climático sean dirigidos particularmente a mujeres y jóvenes. 

Asimismo, la decisión FCCC/SBI/2014/L.20 invita a las partes a desarrollar e implementar proyectos 

de educación, adaptación basada en comunidades y mitigación al cambio climático promoviendo el 

uso del enfoque y herramientas sensibles a género. 

Por lo tanto en estos últimos años, asegurar la promoción de la igualdad de género y el 

empoderamiento de la mujer ha cobrado mayor interés y respaldo en la esfera internacional sobre 

cambio climático. 

A nivel nacional, la equidad de género es un valor del Estado (Art. 8) y principio del sistema de 

gobierno (Art. 11) reconocido en la nueva Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia.  

Sin embargo, en las zonas rurales de Bolivia las mujeres y hombres todavía no cuentan con las 

La equidad de género es “la justicia e imparcialidad en el tratamiento de las mujeres y los 

hombres en términos de derechos, beneficios, obligaciones y oportunidades.  Mediante el 

establecimiento de  relaciones sociales en las que ninguno de los sexos sufra discriminación, 

la equidad de género aspira a mejorar las relaciones y funciones de género y alcanzar la 

igualdad de género. (Nelson, FAO, 2013). 
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mismas condiciones para preparase ante el cambio climático, principalmente porque no tienen el 

mismo acceso a recursos estratégicos. Según un estudio del Banco Mundial (2011), los hombres 

tienden a tener un mayor acceso y control sobre la mayoría de los recursos locales. Las mujeres sólo 

tienen mayor acceso y control sobre los activos culturales, reproductivos y domésticos. 

Este estudio también revela que las opciones de adaptación difieren entre hombres y mujeres): Las 

mujeres tienen una mayor tendencia a adoptar comportamientos autónomos (individuales y de bajo 

costo) de adaptación haciendo un uso más eficiente de los recursos, mientras que los hombres 

muestran una mayor propensión a adoptar medidas de adaptación planificadas comunitariamente, 

mediante el uso de más recursos (gráfico 1). 

 

Fuente: Ashwill et al., Banco Mundial, 2011 

 

Bajo este panorama, algunas de las recomendaciones que plantea el estudio son: 

 Los proyectos de desarrollo deben adaptar sus metodologías hacia grupos específicos de 

mujeres, no hacia las mujeres en general.  

 La capacitación técnica debe llevarse a cabo dentro de cada comunidad y ser orientada a 

incrementar el acceso y la participación de las mujeres.  

 Las estrategias de adaptación al cambio climático de las mujeres y de los hombres son 

diferentes y ambas deben ser apoyadas.  

 Invertir en las mujeres puede mejorar los resultados de la adaptación al cambio climático. 

 

 

3. Objetivo de la estrategia 
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 Orientar el proceso de desarrollo de capacidades con equidad de género para la  adaptación 

al Cambio Climático en la Cuenca Mauri-Desaguadero, a través de medidas de acción 

positiva con mujeres que reduzcan su vulnerabilidad. 

3.1 Objetivos Específicos 

 

 Desarrollar conocimiento y capacidades en mujeres de la cuenca del Mauri Desaguadero 

para guiar la equidad de género en el proceso de adaptación frente al cambio climático. 

 Generar mecanismos para que las mujeres participen y propongan estrategias y acciones en 

el Plan de Adaptación de la Cuenca Mauri-Desaguadero. 

 Impulsar que la planificación y la acción de la adaptación en la cuenca Mauri-Desaguadero 

integre y promueva el acceso equitativo de las mujeres a recursos y tecnologías.   

 

4. Componentes de la Estrategia 

 

Para alcanzar el objetivo trazado, esta estrategia plantea tres líneas de trabajo que abordan 

elementos fundamentales para la equidad en la adaptación al cambio climático: la formación de 

lideresas, la participación activa de mujeres en espacios de toma de decisión y su acceso a recursos 

y tecnología. 

 

 

 

 

 

 Formación de lideresas 

 

Como se mencionó anteriormente, las mujeres en el área rural, debido a los roles asignados 

y las cargas de trabajo, todavía encuentran limitantes en el acceso a educación y en las 

oportunidades de capacitación. Considerando además, la carente experiencia de 

capacitaciones sobre cambio climático dirigidas exclusivamente a mujeres en la cuenca 

Mauri-Desaguadero, podemos deducir que su comprensión sobre la  dimensión de esta 

problemática es también reducida. 

 

En este sentido, la estrategia de desarrollo de capacidades toma como punto de partida la 

formación de mujeres en la cuenca Mauri-Desaguadero, para que accedan a información 

comprensible sobre las causas del cambio climático, se interpelen a pensar cómo las vulnera 

Formación de 

lideresas 

 

 

 

Participación 

activa en 

espacios de 

decisión 

 

 

Acceso a 
recursos y 
tecnología 
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y qué pueden  hacer desde sus destrezas, conocimientos e iniciativas para fortalecer su 

capacidad  humana de asumir con flexibilidad las situaciones límite que interpone esta 

problemática y sobreponerse a ellas, evitando que representen mayores desventajas  en 

la satisfacción de sus necesidades prácticas y e intereses estratégicos2. 

 

Este proceso de formación con mujeres de la cuenca Mauri-Desaguadero no se reduce 

simplemente a la transmisión de conocimiento, sino que es un espacio para construir 

liderazgos femeninos de cara al cambio climático. Como se ha mencionado anteriormente, 

las mujeres juegan un rol fundamental en la gestión de los recursos naturales, por eso las 

medidas de adaptación que plantean generalmente involucran un uso eficiente de los 

mismos y su cuidado para la preservación. Sin embargo, los espacios de planificación y toma 

de decisión son aún predominados por los hombres, por eso la capacitación también debe 

orientarse a desarrollar su autoestima y autonomía para participar en dichos espacios y 

vincular sus iniciativas  con aquellas de la comunidad, municipio o esfera en la que se 

encuentren. 

 

 Participación activa en espacios de decisión 

Una vez que se ha transmitido el conocimiento y se ha promovido a las mujeres como 

lideresas ante el cambio climático, es importante facilitar espacios para su desenvolvimiento 

y la puesta en práctica de su liderazgo en la toma de decisiones. En ese aspecto y tomando 

en cuenta la metodología formulada por el proyecto para la construcción del Plan de 

Adaptación al Cambio Climático de la cuenca Mauri-Desaguadero, se plantea favorecer la 

participación de lideresas y representantes de las organizaciones sociales de base de 

mujeres de la cuenca en las mesas de concertación, asistiéndoles en la preparación de sus 

propuestas de adaptación, para así rescatar,  y visibilizar la visión de las mujeres respecto a 

qué líneas de acción son estratégicas para encarar el cambio climático. 

Las mesas de concertación serán entonces el espacio propicio para que las mujeres, en 

igualdad de condiciones, inserten sus propuestas en el Plan, se apropien de su contenido y 

puedan realizar seguimiento a su implementación. 

 

 Acceso a recursos y tecnología 

La ejecución de actividades de adaptación en el área rural involucra en muchos casos  acceso 

a recursos e innovaciones que no siempre están al alcance de las mujeres. En este aspecto, 

                                                           
2 Necesidades prácticas tienen que ver con condiciones materiales relacionados a necesidades básicas como acceso a 
agua, alimentación, vivienda, salud, que pueden ser atendidas de manera inmediata mediante la provisión de insumos. 
Intereses estratégicos se refieren a la posición de desventaja de las mujeres respecto a la de los hombres en la sociedad, 
como la participación política, autonomía, acceso y decisión sobre el uso y control de los recursos, capacitación y  toma 
de decisiones. Se pueden alcanzar a largo plazo mediante la creación de conciencia, aumento de autoconfianza, 
fortalecimiento organizacional, entre otros (Alfaro, et. al., 1999) 
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las capacidades que adquieran las mujeres de la cuenca no deben limitarse al conocimiento 

y la incidencia en la toma de decisiones, sino que debe involucrar también iguales 

oportunidades (que los hombres) a intervenir en las acciones de adaptación, para esto, se 

debe promover que el acceso y control de los recursos (tecnológicos y productivos) estén 

también al alcance de este grupo vulnerable. 

 

5. Implementación de la estrategia 

 

El desarrollo de la estrategia implica  la planificación de una serie de medidas o acciones con 

resultados específicos para cada componente. Cabe resaltar que el trabajo planteado toma como 

grupo meta a las mujeres, basándose en la categoría de medidas de acción positiva3.  

Los componentes no se encuentran aislados entre sí, sino que abarcan distintos aspectos que en 

conjunto suman mejores resultados hacia el desarrollo de capacidades de las mujeres en la cuenca 

Mauri-Desaguadero.  

5.1.- Componente Formación de lideresas 

Objetivo Resultado Indicador Actividad 

Sensibilizar a 
representantes de las 
organizaciones de 
mujeres de la cuenca 
Mauri-Desaguadero en 
la temática del cambio 
climático y adaptación. 

Las mujeres 
representantes de 
organizaciones de la 
cuenca han adquirido 
conocimiento sobre el 
cambio climático y la 
adaptación. 

Número de 
mujeres 
participantes de 
los talleres. 

-Identificar actoras 
clave dentro de la 
cuenca. 
 
-Talleres de 
capacitación. 

Formar liderazgos 
femeninos que 
incentiven la toma de 
conciencia respecto al 
cambio climático y la 
adaptación. 

Algunas mujeres de la 
cuenca asumen 
liderazgo respecto al 
cambio climático y la 
adaptación. 

Número de 
lideresas dentro 
de la cuenca que 
promueven la 
toma de 
conciencia y la 
acción ante el 
cambio climático. 

-Talleres de 
capacitación. 
 
-Elaboración 
participativa de 
cápsulas radiales. 
 
-Difusión de cápsulas 
radiales. 

 

Para alcanzar los resultados esperados del primer componente es primordial reunirse con distintos 

actores sociales así como realizar visitas de campo que permitan identificar apropiadamente 

                                                           
3 Las acciones positivas son medidas correctivas, compensatorias, de promoción y especiales de carácter temporal 

orientados a acortar las distancias entre hombres y mujeres en el ejercicio de los derechos humanos. Nombra la inversión 

en programas, proyectos y/o servicios dirigidos exclusivamente a mujeres. (Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades,Bolivia,2009) 
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aquellas organizaciones de mujeres activas dentro de la cuenca que además muestren interés y se 

sientan relacionadas con la temática. 

Por otro lado, cabe resaltar que la formación debe orientarse hacia liderazgos femeninos 

horizontales, participativos, inclusivos y respetuosos. Esta base de principios es primordial si se 

quiere formar mujeres que transformen su realidad sin reproducir relaciones de poder desiguales 

con sus compañeras al ejercer su liderazgo. 

El diseño de los materiales de capacitación debe procurar no reproducir las lógicas desiguales de 

género que todavía permean en nuestra interpretación de la realidad; asimismo, el contenido 

científico sobre cambio climático debe ser “traducido” a un lenguaje más comprensible y didáctico 

para que los conceptos puedan ser aprehendidos acertadamente. 

Por otro lado, se recomienda procurar que las cápsulas radiales que se elaboren integren la equidad 

de género y el empoderamiento de las mujeres en los mensajes sobre cambio climático y adaptación 

que se desarrollen. 

5.2 Componente Participación activa en espacios de decisión 

Objetivo Resultado Indicador Actividad 

Coadyuvar a las 
organizaciones de mujeres 
en la formulación de sus 
propuestas de adaptación. 

Las mujeres son 
capaces de 
elaborar sus 
propuestas de 
adaptación y 
presentarlas en las 
mesas de 
concertación. 

Número de 
propuestas desde 
las mujeres 
presentadas en 
las mesas de 
concertación. 

Talleres/reuniones 
de elaboración de 
propuestas de 
adaptación con las 
organizaciones de 
mujeres. 

Promover la participación 
de lideresas y 
representantes de las 
organizaciones de mujeres 
de la cuenca en las mesas 
de concertación del Plan de 
Adaptación al Cambio 
Climático de la cuenca. 

Existe 
representación y 
participación 
continua de las 
organizaciones de 
mujeres en las 
diferentes mesas 
de concertación 
para la elaboración 
del Plan de 
Adaptación- Mauri- 
Desaguadero. 

Número de 
representantes 
de organizaciones 
de mujeres de la 
cuenca que 
participan de 
manera continua 
en las mesas de 
concertación. 

Mesas de 
concertación para 
la elaboración del 
Plan de 
Adaptación. 

 

El segundo componente se centra en fortalecer las capacidades de planificación y participación de 

las mujeres de la cuenca, en relación a la adaptación al cambio climático.  

Es importante resaltar que este componente se vincula a lo trabajado previamente en la formación 

de lideresas. Una vez que las mujeres han adquirido conocimiento sobre las causas del cambio 
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climático y han podido reconocer los impactos relacionados a éste en su condición y sus medios de 

vida, será mucho más sencillo impulsar a que piensen en las alternativas para contrarrestar lo 

negativo y tomar provecho de aspectos positivos (si los hubiera) de las manifestaciones del cambio 

climático en su cuenca. 

Se recomienda que los talleres de elaboración de propuestas sean trabajados no sólo con las 

representantes de las organizaciones de mujeres sino también con las bases, de modo que reflejen 

una visión amplia de posibles soluciones, para que estas sugerencias sean luego trabajadas en otros 

talleres con un grupo representativo (designado por las bases) mismo que presentará la propuesta 

de las mujeres en las mesas de concertación. 

En las mesas de concertación se debe garantizar que la participación en las temáticas centrales a 

tratar para la elaboración del Plan sea género equitativa y designar un espacio para que las 

organizaciones de mujeres presenten sus propuestas en el marco de estas temáticas (priorizadas en 

base a las investigaciones). La elaboración del Plan y  la preparación de propuestas de mujeres son 

procesos paralelos cuyos nexos ocurren en el espacio de las mesas de concertación, es ahí donde 

deben debatirse y consensuar aquellas acciones que son también relevantes para alcanzar la 

igualdad de género (como objetivo a largo plazo) en la adaptación al cambio climático. 

 

5.3 Componente Acceso a recursos y tecnologías 

Objetivo Resultado Indicador Actividad 

Integrar el enfoque 
de género en las 
acciones piloto de 
adaptación. 

Las acciones de 
adaptación 
promueven la 
participación 
activa de 
mujeres. 

Al menos una iniciativa de 
adaptación es liderada 
por mujeres. 

-Talleres de sensibilización 
a técnicos en la aplicación 
del enfoque de género en 
sus actividades de campo. 
 
Aplicar el criterio de 
equidad de género en la 
elaboración de 
convocatorias y selección 
de iniciativas piloto de 
adaptación. 
 
Implementar una actividad 
piloto destinada a mejorar 
las necesidades prácticas o 
estratégicas de mujeres. 
 

Promover la igualdad 
de condiciones para 
mujeres (respecto a 
los hombres) en el 
acceso y control a 

El Plan de 
Adaptación al 
Cambio Climático 
establece pautas 
para garantizar a 

El Plan de adaptación al 
Cambio Climático de la 
cuenca Mauri-
Desaguadero inserta 
acciones y estrategias 

Diagnóstico respecto al 
acceso y control de 
recursos de las mujeres en 
la cuenca. 
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Objetivo Resultado Indicador Actividad 

recursos y 
tecnologías dentro 
del Plan de 
Adaptación. 

las mujeres igual 
acceso y control 
de recursos para 
la adaptación. 

para promover el acceso 
y control de recursos y 
tecnologías para la 
adaptación a las mujeres. 

Trabajo en gabinete del 
Plan de Adaptación. 

 

Dado que el alcance del proyecto e n el que se encuentra enmarcada esta estrategia se remite al 

fortalecimiento de planes de adaptación involucrando algunas intervenciones piloto en el área de 

la cuenca Mauri-Desaguadero, se ha considerado que el tercer componente esté dirigido a uno de 

los aspectos más fundamentales para mejorar las condiciones de vida de las mujeres y reducir su 

vulnerabilidad ante el cambio climático: el acceso en iguales condiciones a recursos estratégicos 

(financieros, tecnológicos, sociales, etc.) que les permitan estar mejor preparadas ante las 

consecuencias de una sequía, inundación, helada, etc. 

Para esto, se recomienda que las iniciativas piloto de adaptación (consideradas para fines prácticos 

como recursos tecnológicos en esta estrategia) incluyan la participación de las mujeres en esta 

esfera, que muchas veces se considera “demasiado técnica” para ellas, discriminando de antemano 

sus capacidades  sólo por  los roles de género que se han asumido históricamente. En este sentido, 

es importante el trabajo con los técnicos de campo para sensibilizarlos sobre la equidad de género, 

de modo que sean capaces de observar los contextos bajo los lentes de género y comprometerse a 

intervenir brindando igualdad de oportunidades a hombres y mujeres dentro de la cuenca Mauri-

Desaguadero. Para ello será necesaria la realización de reuniones periódicas y el seguimiento a que 

las convocatorias y criterios de selección de las iniciativas sean género-equitativas. 

Dado que las iniciativas de adaptación son piloto, es decir, son pequeños ejercicios de puesta en 

práctica de recursos tecnológicos y sociales para enfrentar el cambio climático, el alcance de su 

beneficio es limitado. En este sentido, y considerando al Plan de Adaptación como una herramienta 

con mayor cobertura para guiar acciones futuras, es necesario que el acceso a recursos como el 

seguro agrícola, créditos, formación, redes y mercados, o tecnologías como el riego eficiente, 

almacenamiento de agua  y demás proyectos que se planteen en el marco de este Plan, expliciten 

medidas que faciliten a las mujeres suscribirse y controlar los mismos. Para esto, se plantea la 

realización de un diagnóstico sobre el acceso y control de recursos por parte de las mujeres en la 

cuenca, el acompañamiento y orientación a las propuestas de las mujeres en el Plan y la 

incorporación de estos puntos en la redacción final del documento. 

 

Se espera que la puesta en marcha de estas medidas sea un primer paso hacia la integración de la 

equidad de género en los procesos de planificación para encarar al Cambio Climático de la cuenca  

Mauri-Desaguadero y cuyos resultados contribuyan a definir un marco de procedimientos en la 

planificación y  toma decisiones a nivel regional o nacional para resolver condiciones de desigualdad 

y vulnerabilidad respecto a esta problemática. 
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